
DECRETO N°

LAJA,
VISTOS: 1 9 OCT. 2012

1.- La necesidad de modernizar el control de asistencia del personal del
Departamento de Salud Municipal y enlazarlo a los sistemas de gestión municipal
informáticos existentes.
2.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de
suministro y prestación de servicios.
3.- Decreto Alcaldicio N° 728 de fecha 09.03.06, que acepta oferta presentada en
Licitación N°3734-65-C006, por la Empresa Sistemas Modulares de Computación
Ltda,
4.-Convenio entre la Municipalidad de Laja y la Empresa Sistemas Modulares de
Computación, de fecha 13 de Marzo de 2006.
2.- El Decreto Alcaldicio N° 3.886 de fecha 16.12.2011, que aprueba presupuesto de
salud municipal de Laja, para el año 2012.
3.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria".
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :

La necesidad de modernizar "control asistencia del personal" Departamento de Salud

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el Contrato de fecha 19 de octubre de 2012, celebrado entre la
Municipalidad de Laja y la Empresa Sistemas Modulares de Computación Ltda., para
el Suministro de Arriendo Implementación Software Registro Asistencia Personal con
Instalación de Dispositivos Físicos e Implementación Futura de Otros.

2.- IMPÚTESE el gasto que origina el presente decreto al Subtítulo 22 ítem 09
"Arriendo de Software", del presupuesto general vigente del Departamento de Salud
Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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